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4 de diciembre de 2025 
 
 
 
Señor 
Ernesto Bournigal 
Superintendente del Mercado de Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores de la Rep. Dominicana 
Ciudad 
 
Atención: Sra. Olga Nivar - Dirección de Oferta Pública  
 
CC:   Sra. Elianne Vilchez Abreu, Vicepresidente Ejecutiva/ Gerente General  

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana   
 
Referencia: Hecho relevante - Excesos y déficit en los porcentajes máximos y mínimos de 

inversión según la política de inversión - Fondo de Inversión Cerrado Desarrollo 
Excel I (SIVFIC-057) 

 
Distinguido señor Bournigal: 
 
Nos referimos al Hecho Relevante comunicado en fecha 6 de noviembre del presente año (No. 
Trámite 03-2025-006822) en el que informamos sobre los excesos y déficits presentados en los 
límites mínimos y máximos sobre el portafolio de inversiones del Fondo de Inversión Cerrado 
Desarrollo Excel I (SIVFIC-057, en lo adelante el Fondo), según su política de inversión 
establecida en el Reglamento Interno. 
 
En este sentido, y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 23, literal u) del Reglamento 
de información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado (R-CNMV-2022-10-
MV), y la sección 3.4.1 relativa a las Políticas sobre excesos de inversión del Reglamento Interno 
del Fondo, comunicamos que por razones fuera del control de Excel SAFI, las inversiones 
previstas en Entidades Objeto de Inversión (EOI), para las cuales fue emitido el segundo tramo 
del Programa de Emisión Única del Fondo en fecha 31 de octubre pasado por un monto colocado 
de RD$1,639,997,438.86, y que habrían subsanado los excesos y déficits reportados, no han 
podido materializarse. 
 
Vista esta situación, nos acogernos a lo establecido en la referida sección 3.4.1 del Reglamento 
Interno del Fondo, la cual establece que el plazo para subsanar excesos y déficits ocasionados 
por causas no imputables a la SAFI es de seis (6) meses a partir de su ocurrencia, es decir que 
el portafolio de inversiones deberá estar adecuado a la política de inversión antes del 5 de mayo 
del próximo año 2026. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Banahí Tavárez Olmos 
Vicepresidente 
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